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4q San Isidro, 01 de Julio de 2022
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

La zona comprendida entre las calles Uruguay, Formosa, Gdor. Udaondo y Av. Andres
Rolon, conocida comúnmente como "Barrio Uruguay"

CONSIDERANDO:

Que el perímetro mencionado en el vísto ubicado en la localidad de Beccar, presenta

características con potenciales posibilidades de mejoras integrales;

Que se detectaron zonas donde ,existen problemas de limpieza en la vía pública con

contenedores saturados con residuos o espacíos donde se amontonan escombros y restos de

basura;

Que estos residuos al no ser recol'ectados diariamente, producen sobre todo en verano,

olores y contaminación que afecta el normal desenvolvimiento de la vida en el barrio;

Que hay sectores donde las veredas se encuentran con importante deterioro o hasta

tramos donde las mismas son casi inexistentes provocando que los vecinos deban circular por

la calzada donde círculan los vehículos g'enerando aún un peligro extra para las personas que

se trasladan en silla de ruedas o que tienen algún tipo de discapacidad;

Que en algunos sectores hay falencias en el alumbrado público, facilitando que se

produzcan hechos de inseguridad como robos o arrebatos;

Que hay zonas donde se observan construcciones informales donde muchas de ellas

traspasan la línea municipal obstruyendo el libre paso para la circulación peatonal y vehicular,

ademas de víolar todo tipo de normas de buenas costumbres y de convivencia;

Que quedó demostrado que la (;onstrucción de espacios públicos de calidad logró

mejorar la calidad de vida y de convivi,ncia entre vecinos por lo que resulta conveniente

continuar generando más espacios de est" tipo;
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Que seria conveniente procurar que el estado Municipal refuerce su presencia en el

barrio priorizando la contención y ayuda social, apoyo a instituciones religiosas y ongs que

colaboran con problemáticas puntuales, además de generar incentivos y apalancar proyectos

que promuevan la inserción tanto en el mercado laboral como en el terreno educativo de

personas que están fuera del sistema;

Por todo lo expuesto antecedentemente El Bloque Cambia San Isidro - PRO solicita el
tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo
a través del área que corresponda, arbitre las medidas necesarias para diseñar y ejecutar un
Plan estratégico de mejoras al Barrio Uruguay, que brinden a los vecinos las condiciones de
vivienda dignas hasta completar con la urbanización definitiva.

Artículo 2°: Comuniquese al Departamento Ejecutivo.

Artículo 3°: De forma.-
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